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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428  

	Fax. 4775-4423 E-MAIL fea@fibertel.com.ar
Página Web: fedecuarg.com.ar

	1426 - BUENOS AIRES


Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2010.-
CIRCULAR 64 / 10
LXVII CAMPEONATOS NACIONALES 2010
SALTO EN PISTA

1. INTRODUCCION
La Federación Ecuestre Argentina, en coordinación con los Clubes designados, planificará, organizará y supervisará los LXVII Campeonatos Nacionales de Salto en Pista 2010, entre el 08 de Diciembre y el 19 de Diciembre del corriente año. Se otorgará título de Campeón Nacional en todas las Categorías.

Los detalles con las fechas en particular, las sedes y las exigencias, son especificados en cada anteprograma.
2. DELEGADOS – ASPECTOS ADMINISTRATIVOS – ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO DE CABALLOS - REQUISITOS SANITARIOS, VETERINARIOS Y HERRERIA - CEREMONIA DE PREMIACION
Según normas en vigencia. INDISPENSABLE EL PASAPORTE NACIONAL. Con análisis y vacunas al día.
3.
PASES DE CATEGORIA
No se otorgarán con posterioridad al 31 de Octubre del año en curso.
4.
ARANCELES: ver Anexo III.
5. INSCRIPCIONES     deben incluir Nº de Registro FEA
Las inscripciones se recibirán según consta en los anteprogramas adjuntos (anexos), exclusivamente en la Federación Ecuestre Argentina, aceptándose solamente pago en efectivo o cheques al día (no posdatados), de los clubes participantes.
Las entidades afiliadas del Interior del País, podrán enviar las inscripciones por fax, con copia del comprobante de depósito efectuado a las cuentas corrientes de la Federación Ecuestre Argentina: 243 955/56 (BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Sucursal Luis María Campos, Buenos Aires/CBU 01100693-20000243955565) ó Banco HSBC Nº 20-033-469341-9, Sucursal Maure, Buenos Aires / CBU26500333 02003346934192. La copia del comprobante de depósito deberá ser legible, caso contrario no se tendrá en cuenta.
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Se considera conveniente, tomar previamente contacto telefónico con la F.E.A., para coordinar este aspecto con los Sres. Flavio Estoroni, Contador Hugo Galletti ó la Sra. Sandra Fernández a los teléfonos 011-47754423, 011-47783232 ó 011-47720428.
No se aceptarán inscripciones que no se acompañen del pago correspondiente.
Inscripciones fuera de término: Se pagarán únicamente al veedor administrativo de la FEA, en las sedes correspondientes con un recargo del 50%.
6. PREMIOS
Se otorgarán cucardas, bandas, trofeos y premios en efectivo. (Ver Anexo III).
7. REUNION DE DELEGADOS Y/O JEFES DE EQUIPOS
Según anteprogramas correspondientes.
Esta reunión es de carácter informativo y para coordinar aspectos no contemplados en la Circular o que puedan presentar algún tipo de duda.

No esta destinada a cambiar aspectos de fondo.
8. RESPONSABILIDAD
La F.E.A. no asume ninguna responsabilidad en caso de enfermedad, accidentes, etc. de los jinetes, caballerizos y/o equinos, de cualquier delegación.

9.  JINETES Y CABALLOS PARTICIPANTES
Los jinetes podrán participar en más de un Campeonato, al igual que los caballos, con la limitación para éstos, de no intervenir en más de dos pruebas diarias.
10. DEFINICION DE LOS CAMPEONATOS
Ver anteprogramas adjuntos (anexos).
EQUIPOS:
Podrán conformarse con representantes de un mismo Club, zonas hípicas oficiales, ó excepcionalmente como sea acordado y autorizado en la reunión técnica pertinente Se disputará según anteprogramas adjuntos. Las Categorías Mayores y Menores siempre integran equipos separados.
La conformación de equipos podrá ser sólo de tres jinetes que suman puntos para el equipo. Un mismo jinete con dos caballos no puede conformar un mismo equipo.
El Campeonato por Equipos se realizará en la segunda prueba. En caso de igualdad de faltas, cada Jefe de Equipo designará un jinete para el desempate.

11. OFICIALES

La F.E.A. considerará las proposiciones que realicen los clubes organizadores, con respecto a Presidentes de Jurado, Locutores, Stewards, etc., reservándose –sin embargo- la potestad de efectuar los cambios o designaciones complementarias, que por vía de la Secretaría de Salto se considere conveniente.
Los honorarios de los oficiales serán abonados por los clubes organizadores; para lo cual debe previamente coordinarse este aspecto convenientemente.

La F.E.A. designará los correspondientes delegados técnicos y diseñadores y cubrirá sus honorarios.
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12. MODIFICACIONES AL PROGRAMA
La programación es tentativa y podrá ajustarse por razones de meteorología u otras. Tener en cuenta que también pueden variarse las pistas, en caso de resultar indispensable.
La F.E.A. se reserva el derecho de introducir cambios en caso de ser necesario.
13. ANEXOS

I. Anteprograma Club Alemán de Equitación.
II. Anteprograma Club Hípico Argentino.
III. Aranceles y Premios.

NOTAS
i. SE SOLICITA A LOS SEÑORES DELEGADOS ZONALES, ADELANTAR (TELEFONICAMENTE O POR FAX) INFORMACION RELACIONADA CON LOS JINETES QUE CONCURRIRAN A LOS CAMPEONATOS, CANTIDAD DE CABALLOS, ETC.

ii. ALOJAMIENTO DE GANADO: DEBERA SOLICITARLO CADA INSTITUCION PARTICIPANTE EN FORMA DIRECTA AL CLUB SEDE; TENIENDO PRIORIDAD LOS CABALLOS DEL INTERIOR.
iii. EN LOS CAMPEONATOS NACIONALES (INCLUIDOS EQUIPOS) SOLO PONDRAN PARTICIPAR JINETES ARGENTINOS NATIVOS O NATURALIZADOS. OTROS CASOS PODRÁN PARTICIPAR EN DISTINAS PRUEBAS A EXCEPCION DE LA FINAL.
iv. CAMBIOS, MODIFICACIONES O SITUACIONES NO PREVISTAS SERÁN RESUELTAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA F.E.A. O EN CASOS EXCEPCIONALES POR LA SECRETARIA DE SALTO
v. SE SOLICITA A LAS AUTORIDADES DE LOS CLUBES, DELEGADOS DE ZONAS HÍPICAS, PRESIDENTES DE SUBCOMISIONES HÍPICAS, ETC. ELEVAR CUALQUIER DUDA RELACIONADA CON ESTA CIRCULAR ANTES DEL COMIENZO DE LOS CAMPEONATOS, A EFECTOS DE PRODUCIR LAS PERTINENTES ACLARACIONES.
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	CAMPEONATOS NACIONALES 2010
CATEGORIAS ESCUELA (MAY/MEN),

TERCERA (0.90/1.00/1.10/1.20), CHILDREN (0.90/1.00/1.10/1.20),

SEGUNDA y PREJUNIOR
CLUB ALEMAN DE EQUITACION
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	DIA
	Nº

P
	PISTA
	CATEGORIA
	ALT./ DEF.
	REGLAM.
	CAB.

R.
	OBSERVACIONES

	MIERCOLES
08/12/10
	1
	Pista

B
	ESCUELA (May/Men)
	0.70 mts. T.O.
	
	
	

	
	2
	
	ESCUELA (May/Men)
	0.80 mts.
T.O.
	
	
	

	
	3
	Pista

A
	TERCERA

CHILDREN
	0.90 mts. T.D.
	
	
	

	
	4
	
	TERCERA

CHILDREN
	1.00 mts.
T.D.
	
	
	

	JUEVES
09/12/10
	5
	Pista

B
	ESCUELA (May/Men)
	0.70 mts.
1 D
	
	
	EQUIPOS

	
	6
	
	ESCUELA (May/Men)
	0.80 mts.
1 D
	
	
	EQUIPOS

	
	7
	Pista

A
	TERCERA

CHILDREN
	0.90 mts.
1 D
	
	
	EQUIPOS

	
	8
	
	TERCERA

CHILDREN
	1.00 mts.
1 D
	
	
	EQUIPOS

	
	9
	
	CHILDREN
	1.15 mts.

T.D.
	
	
	

	VIERNES
10/12/10
	10
	Pista

B
	TERCERA

CHILDREN
	1.10 mts

T.D.
	
	
	

	
	11
	
	SEGUNDA
PREJUNIOR
	1.25 mts. T.D.
	
	
	

	
	12
	Pista

A
	TERCERA
	1.20 mts. T.D.
	
	
	

	
	13
	
	CHILDREN
	1.20 mts. 

1 D
	
	
	EQUIPOS

	SABADO
11/12/10
	14
	Pista

A
	ESCUELA (May/Men)
	0.70 mts.
D.C.
	
	
	FINAL

	
	15
	
	ESCUELA (May/Men)
	0.80 mts

D.C.
	
	
	FINAL

	
	16
	
	TERCERA

CHILDREN
	1.10 mts

1 D
	
	
	EQUIPOS

	
	17
	Pista

B
	TERCERA

CHILDREN
	0.90 mts.
1 D 
	
	
	FINAL

	
	18
	
	TERCERA

CHILDREN
	1.00 mts. 

1 D
	
	
	FINAL

	
	19
	
	TERCERA
	1.20 mts.

1 D
	
	
	EQUIPOS

	
	20
	
	SEGUNDA
PREJUNIOR
	1.30 mts. 

1 D
	
	
	EQUIPOS

	DOMINGO
12/12/10
	21
	Pista

B
	TERCERA

CHILDREN
	1.10 mts. 

1 D
	
	
	FINAL

	
	22
	
	CHILDREN
	1.25 mts. 

D.R. 1 D
	
	
	FINAL

	
	23
	Pista

A
	TERCERA
	1.20 mts. D.R.
2º contrareloj
	
	
	FINAL

	
	24
	
	SEGUNDA
PREJUNIOR
	1.30 mts. 

D.R. 1 D
	
	
	FINAL


ANEXO I
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NOTAS

Las pruebas T.D. se medirán exactas y juzgaran a 375 m/m.

El orden de ingreso al último recorrido debe ser inverso a las faltas acumuladas en el campeonato y en caso de igualdad de faltas, tiempo empleado en la prueba del primer día.
Para los campeonatos nacionales no debe  modificarse el orden de ingreso que corresponda.

Prueba final de cada Categoría participa estimativamente el 50% mejor clasificado. El Comité Organizador de cada sede, podrá aumentar este porcentaje en caso conveniente, de común acuerdo con el Delegado Técnico.

Un mismo caballo podrá participar hasta en dos pruebas diarias.
CHILDREN: Desde el 1 de Enero del año que cumplen 12 hasta el 31 de Diciembre del año que cumplen 14.

PREJUNIOR: Desde el 1 de Enero del año que cumplen 14 hasta el 31 de Diciembre del año  que cumplen 16.

En la Categoría Children (1.20 mts.), se prevé premiar a los tres primeros con una Clínica con características a determinar.

En la segunda prueba de las Categorías Segunda, Prejunior, Tercera, Children y Escuela se disputará el Campeonato por Equipos de Clubes, Zonas Hípicas reglamentarias, etc. (equipos de 3 binomios). Si hubiera empate se desempatará con un integrante designado por el jefe de equipo, antes del comienzo del desempate.

Definición de los Campeonatos de esta Sede:

Categoría Escuela, sistema +/- 1. En caso de igualdad de puntos define la mejor clasificación del último día.

Categorías Tercera y Children 1.20 mts., suma de faltas de los recorridos iniciales del primer y segundo día mas los dos recorridos del ultimo dia. En caso de igualdad de faltas define el tiempo empleado en el segundo recorrido del último dia.

Otras Categorías, suma de faltas de los recorridos iniciales. En caso de igualdad de faltas se define por el desempate de la prueba del último día. En Segunda Categoría se suman cuatro recorridos y define el desempate del último día.
Equipos: suma de faltas de los recorridos iniciales de los tres integrantes del equipo (segundo dia). En caso de igualdad de faltas, define el resultado del desempate del integrante designado por el jefe de equipo antes del comienzo del respectivo desempate.
Los desempates de cada día sirven sólo para la prueba, excepto el tercer día que sirve para prueba y campeonato como ya se dijo anteriormente.

En el primer día la velocidad solo sirve para definir la prueba y a igualdad de faltas determinar el orden de ingreso del último día.

Diseñadores: Sr. Jorge Llambi. – Sr. Gonzalo Orma Carrasco.

Delegado Técnico: Sr. Julio Orma Carrasco.

Chief Steward: A designar.
CIERRE DE INSCRIPCIONES: Viernes 03 de Diciembre de 2010, únicamente en la Federación Ecuestre Argentina.

Las entidades afiliadas del Interior del País, podrán enviar las inscripciones por fax, con copia de comprobante de depósito (que deberá ser legible para tenerse en cuenta) efectuado a la cuenta de la Federación Ecuestre Argentina: 243 955/56 (BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Sucursal Luis María Campos, Buenos Aires/CBU 01100693-20000243955565) ó Banco HSBC Nº: 20-033-469341-9, Sucursal Maure, Buenos Aires / CBU 26500333 02003346934192.
NO SE ACEPTARAN LAS INSCRIPCIONES DE JINETES Y/O CABALLOS CON PARTICIPACIONES ANTIRREGLAMENTARIAS PENDIENTES.
REUNION TECNICA INFORMATIVA: Martes  07 de Diciembre’10 para las Categorías Escuela, Tercera, Children y Segunda a las 18.00 hs. en la Administración del Club Alemán de Equitación. Deberá concurrir el Presidente del Jurado, el Presidente del Comité Organizador, el Delegado Técnico.
	LA FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA PODRA DISPONER CUALQUIER CONTROL QUE CREA CONVENIENTE.

LA FEA SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR EL CONTROL DE DOPING EN CUALQUIER PRUEBA AUNQUE NO EXISTA EL PARQUE CERRADO.


	RESERVA DE BOXES: SE DEBERA ENVIAR POR FAX LO ANTES POSIBLE AL CLUB ORGANIZADOR (FAX: 4773-1595).

PENSION DIARIA: $80.- POR DÍA (NO INCLUYE PEON). Contacto. Sres. Botto y Gómez
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ANEXO II
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	CAMPEONATOS NACIONALES 2010
CATEGORIAS NACIONAL y YOUNG RIDERS
PRIMERA BAJA y JUNIOR, PRELIMINAR,

AMAZONAS, AMATEURS A y B

CABALLOS NUEVOS A y B
CLUB HÍPICO ARGENTINO
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	FECHA
	PISTA
	PRUEBA

Nº
	CAMPEONATO
	ALT/ DEFIN.
	REGLAM.
	OBSERV.

	MIERCOLES

15/12/10
	ARENA
	1
	CABALLOS NUEVOS B
	1.10 mts T.D.
	
	

	
	
	2
	CABALLOS NUEVOS B
	1.15 mts. 1D
	
	

	
	
	3
	AMATEUR A
	1.25 mts. T.D.
	
	

	
	CESPED
	4
	AMATEUR B
	1.10 mts. T.D.
	
	

	
	
	5
	PRELIMINAR
	1.30 mts. T.C
	
	

	
	
	6
	PRIMERA

JUNIOR
	1.35 mts. T.C
	
	

	JUEVES

16/12/10
	ARENA
	7
	CABALLOS NUEVOS A
	1.15 mts. T.D.
	
	

	
	
	8
	CABALLOS NUEVOS A
	1.20 mts. 1D
	
	

	
	
	9
	AMAZONAS
	1.15 mts. T.D.
	
	

	
	CESPED
	10
	PRIMERA

JUNIOR
	1.40 mts. 1D
	
	

	
	
	11
	NACIONAL YOUNG RIDER
	1.50 mts. T.C
	
	

	VIERNES

17/12/10
	ARENA
	12
	AMATEUR B
	1.10 mts. 1D
	
	EQUIPOS

	
	
	13
	AMAZONAS
	1.20 mts. 1D
	
	EQUIPOS

	
	
	14
	AMATEUR A
	1.25 mts. 1D
	
	EQUIPOS

	
	CESPED
	15
	PRELIMINAR
	1.30 mts. 1D
	
	

	
	
	16
	NACIONAL YOUNG RIDER
	1.50 mts. D.R.
	
	

	SABADO

18/12/10
	CESPED
	17
	AMATEUR A
	1.30 mts. D.R.

2ºcontrareloj
	
	

	
	
	18
	AMAZONAS
	1.20 mts. 1D
	
	

	
	
	19
	PRIMERA

JUNIOR
	1.40 mts. D.R. 1D
	
	

	DOMINGO

19/12/10
	CESPED
	20
	AMATEUR B
	1.15 mts. 1D
	
	

	
	
	21
	PRELIMINAR
	1.30/135 mts.

D.R. 2º contrareloj
	
	

	
	
	22
	NACIONAL

YOUNG RIDER
	1.50/1.60 mts. D.R.
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NOTAS
Las pruebas T.D. deben medirse exactas y juzgarse a 375 m/m, salvo la prueba Nº1 (Caballos Nuevos B) cuya velocidad será de 350 m/m.
De resultar conveniente para la última prueba, se limitara la participación a un porcentaje estimativo no menor al 50%.
En la Categoría Amazonas pueden participar las pertenecientes a las Categorías Primera, Segunda, Tercera y Children (de acuerdo con las exigencias).

Categoría Amateur A y B no podrán ser saltadas por un mismo binomio (si por el mismo jinete con distinto caballo).

JUNIOR: Desde el 1 de Enero del año que cumplen 14 hasta el 31 de Diciembre del año que cumplen 18.
En la segunda prueba de las Categorías Amateur A Y B y Amazonas se disputará el Campeonato por Equipos de Clubes, Zonas Hípicas reglamentarias, etc. (equipos de 3 binomios, sin descarte).
En caso de empate por equipos desempatara un solo jinete designado antes del comienzo del desempate.
Definición Campeonato Nacional: por la fórmula continental.

Definición Campeonato Primera y Preliminar: sistema +/- 1 de los dos primeros días y luego por sistema de faltas por similitud al Campeonato WC.

Otros Campeonatos: Se definirán por suma de faltas de todos los recorridos que lo componen y desempate (o segundo recorrido) del último día.
La velocidad del primer día sólo sirve para definir la prueba y establecer el orden de ingreso, a igualdad de faltas del último día.

El segundo día acumula faltas, define los Campeonatos por equipos y el desempate sirve para premiar la prueba.

El  Campeonato de Caballos Nuevos esta reservado para caballos de hasta 6 años como máximo, nacidos hasta 31 de Diciembre de 2004 (Tanto para Serie A como para Serie B), estando habilitada para caballos con papeles de origen o sin ellos.


En cualquier caso corresponderá certificar pertinentemente la edad con documentación fehaciente, o prueba dentaria ante la comisión veterinaria de la FEA.


Pueden participar jinetes de Primera y Segunda categoría solamente.


Las Series son excluyentes para un mismo caballo.

En todos los casos que corresponda, las posiciones de los Campeonatos por el primero, segundo o tercer puesto se resolverán con desempate.
Diseñadores: Sr. Javier Fernández – Dr. Francisco Galli.
Delegado Técnico: Sr. Jorge  Llambi.
· PARQUE CERRADO: Ingreso de los caballos participantes en el Campeonato Nacional, vence el Jueves 16 de Diciembre de 2010, a las 12:00 horas.

· CIERRE DE INSCRIPCIONES: Vieres 10 de Diciembre de 2010, a las 18:00 horas, en la FEA.

Las entidades afiliadas del Interior del País, podrán enviar las inscripciones por fax, con copia de comprobante de depósito (que deberá ser legible para tenerse en cuenta) efectuado a la cuenta de la Federación Ecuestre Argentina: 243 955/56 (BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Sucursal Luís María Campos, Buenos Aires/CBU 01100693-20000243955565) ó Banco HSBC Nº 20-033-469341-9, Sucursal Maure, Buenos Aires / CBU26500333 02003346934192.
· REUNION TECNICA INFORMATIVA: Miércoles 15 de Diciembre de 2010, a las 19:00 horas, en el Club Hípico Argentino. Deberá concurrir el Presidente del Jurado, el Presidente del Comité Organizador de la sede.

· CONTROL DE DOPING: LA FEA SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR EL CONTROL DE DOPING EN CUALQUIER PRUEBA AUNQUE NO EXISTA EL PARQUE CERRADO.

· Ningún caballo puede participar en más de dos pruebas por día.

· Situaciones no previstas, cambios, modificaciones, etc.: Podrá disponerlas la Federación Ecuestre Argentina, previa coordinación de las Secretarías de Salto y Técnica con el Comité Organizador.

	RESERVA DE BOXES: SE DEBERA ADELANTAR POR FAX A LA BREVEDAD ALL CLUB ORGANIZADOR (FAX: 4780-5349). PENSION DIARIA: $80.- (NO INCLUYE PEON). Contacto. Sr. Bonells.
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ANEXO III
PREMIOS CAMPEONATOS NACIONALES 2010
	PREVISION PREMIOS EN EFECTIVO 

	CAMPEONATO
	PRUEBA
	1er.
	2do.
	3er. 
	4to. 
	5to.
	6to. 

	
	
	Puesto
	Puesto
	Puesto
	Puesto
	Puesto
	Puesto

	CABALLOS NUEVOS

(A y B)
	1
	$1.200
	$1.020
	$840
	$600
	$350
	$360

	
	2
	$1.200
	$1.020
	$840
	$600
	$350
	$360

	
	1
	$1.600
	$1.400
	$1.000
	$800
	$500
	$480

	SEGUNDA
	2
	$1.600
	$1.400
	$1.000
	$800
	$500
	$480

	
	3
	$1.600
	$1.400
	$1.000
	$800
	$500
	$480

	PRELIMINAR
	1
	$1.920
	$1.400
	$1.080
	$840
	$500
	$480

	1.30 mts.
	2
	$1.920
	$1.400
	$1.080
	$840
	$500
	$480

	1° Cat.
	3
	$2.160
	$1.560
	$1.080
	$840
	$500
	$480

	PRIMERA BAJA
	1
	$3.600
	$3.000
	$1.800
	$1.400
	$1.000
	$600

	1.40 mts.
	2
	$3.600
	$3.000
	$1.800
	$1.440
	$1.000
	$600

	1° Cat.
	3
	$4.200
	$3.360
	$2.400
	$1.800
	$1.200
	$960

	
	1
	$6.000
	$4.200
	$3.360
	$2.400
	$1.500
	$1.200

	NACIONAL
	2
	$6.000
	$4.200
	$3.360
	$2.400
	$1.500
	$1.200

	
	3
	$7.200
	$5.400
	$3.840
	$3.360
	$2.500
	$1.440


CAMPEON: a determinar
SUBCAMPEON: a determinar
TERCERO: a determinar
CUARTO: a determinar
QUINTO: a determinar
SEXTO: a determinar
ARANCELES POR CATEGORIA:
	· CAMPEONATO NACIONAL
	$ 1.200.-

	· CAMPEONATO PRIMERA CATEGORIA
	$ 700.-

	· CAMPEONATO PRELIMINAR
	$ 600.-

	· CAMPEONATO SEGUNDA CATEGORIA 
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CATEGORIA PROPIETARIOS AMATEURS A
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CATEGORIA PROPIETARIOS AMATEURS B
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CATEGORIA AMAZONAS
	$ 600.-

	· CAMPEONATO TERCERA CATEGORIA
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CATEGORIA CHILDREN
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CATEGORIA JUVENIL - PREJUNIOR
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CATEGORIA JUNIORS
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CATEGORIA ESCUELA
	$ 600.-

	· CAMPEONATO CABALLOS NUEVOS B 1.10/1.15
	$ 400.-

	· CAMPEONATO CABALLOS NUEVOS A 1.20/1.30
	$ 400.-
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